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                  Juviles a 26 de abril de 2011

En el Salón de la Casa Consistorial, se reúne la Corporación Municipal en Sesión EXTRAORDINARIA bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª. Mª Lourdes Molina Henares, asistidos por el  Secretario Don José Vicente Oliver Fernández que certifica:


Abierta la sesión y declarada Publica por la Presidencia, a las dieciseis horas y una vez comprobado por el Secretario la existencia del quórum de asistencia necesaria para que pueda ser iniciada, se procede a conocer de los siguientes asuntos incluidos en el Orden del día. 

1.-  APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-
La Sra. Alcaldesa pregunta si existe alguna objeción y/u observación al acta de la sesión anterior, distribuida con la convocatoria.

No existiendo ninguna objeción, por unanimidad de los asistentes se aprueba el acta de las sesión anterior.

2.- CONTRATACIÓN OBRA “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO RURAL DE LA PANTANETA DE JUVILES 2ª FASE”.

Visto que con fecha 15 de febrero de 2011 el Pleno de la Corporación Municipal aprobó el proyecto de obras denominado “Acondicionamiento y mejora del camino rural de la Pantaneta en Juviles 2ª fase.


Visto que los Técnicos de la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía han aprobado previamente el Pliego de Clausulas administrativas particulares que ha de servir para la adjudicación de las obras.

El Pleno de la Corporación por unanimidad, que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

Primero.- Aprobar la contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para las obras consistentes en “Acondicionamiento y mejora del camino rural de la Pantaneta de Juviles 2ª fase”.

Segundo.-Autorizar, en cuantía de 134.397 euros, el gasto que para el Ayuntamiento representa la contratación referida, con cargo a la partida  619 del estado de gastos del Presupuesto municipal de este Ayuntamiento para el ejercicio 2010.

Tercero.- Aprobar el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de obras “Acondicionamiento y mejora del camino rural de la Pantaneta de Juviles 2ª fase”, por procedimiento negociado sin publicidad.

Cuarto.- Facultar a la Señora Alcaldesa-Presidenta, para que en nombre de la Corporación curse las invitaciones a las empresas que se consideren capacitadas, para la realización de las obras objeto del contrato.

3º-. RATIFICACIÓN RESOLUCIÓN MEMORIAS PFEA 2011 
Se da cuenta del decreto de Alcaldía de fecha 17 de marzo de 2.011, que transcrito literalmente dice:

 Remitido a esta Alcaldía, escrito de fecha 7 de marzo de 2.011, numero de salida 1.230 del Ministerio de Trabajo e Inmigración,  Servicio Público de Empleo Estatal en el que se nos comunica, que se ha producido la asignación ordinaria 2011, con cargo al Programa Fomento Empleo Agrario, habiéndole correspondido a este Municipio un total de Tres mil novecientos diecinueve  (3.919’00) euros, dentro del Programa de Fomento de Empleo Agrario, reparto Ordinario 2.011


En armonía con las necesidades actuales del municipio y debido a la urgente necesidad de terminación del expediente, toda vez que su entrega tiene que producirse antes del día 31 de marzo de 2.011.

HE ADOPTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION:

            1º Aprobar las  Memorias redactadas por el Técnico Municipal, así como su realización por administración directa, dado el fin de estos fondos de combatir el desempleo. Las Memorias que quedan afectadas al PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO, son  las siguientes:

 Hormigonar calle entrada cementerio.


2º Solicitar del SPEE, como subvención a fondo perdido de Tres mil novecientos diecinueve  (3.919’00) euros, para financiar costes salariales derivados de la contratación de mano de obra.


3º Solicitar una subvención a fondo perdido por importe de Mil quinientos sesenta y siete con sesenta (1.567’60’00) euros, con destino a la adquisición de materiales para las citadas obras.


4º Dar cuenta de esta resolución al pleno en la primera sesión que se celebre, para su ratificación.

Juviles 17 de marzo de 2011

LA ALCALDESA 

Fdo. Maria Lourdes Molina Henares 

El Pleno se da por enterado y por unanimidad se ratifica el citado Decreto.
4.- SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORAL ELECCIONES  MUNICIPALES DEL 22 DE MAYO DE 2011 
Se procede al sorteo de los miembros que han de formar parte en las mesas electorales  en las Elecciones Municipales a celebrar el día 22 de mayo de 2.011, y ejecutado el sorteo arrojo el siguiente resultado:

SECCION: 001ª    MESA: A

Presidente:  Eva Isabel Romera Murcia        D.N.I. 74.662.975-F
1º Vocal:     Antonio Cortes Cortes 
             D.N.I.  74.650.788-X
2º Vocal:     José Miguel Valverde Castillo  D.N.I. 35.109.418-X
SUPLENTES 

Del Presidente: Juan Bautista Salmerón Moreno     D.N.I. 74.582.549-N  

Del Presidente: Adelaida Fernández Fernández       D.N.I.  24.198.959-S
Del  1º Vocal:   Francisca Alvarez Barquero             D.N.I.  74.710.491-M
Del  1º Vocal:   María Teresa López Jiménez            D.N.I. 74.713.500-R 

Del  2º Vocal :  David  Torrado Fernández                D.N.I   44.024.498-Z
Del  2º Vocal :  Jesús Antonio Fernández Peche       D.N.I. 76.617.083-W
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las  dieciséis  horas y quince  minutos del día indicado, de todo lo cual se levanta acta por mí el Secretario que doy fe.

Vº Bº

LA  ALCALDESA

Fdo: Mª Lourdes Molina Henares             









ASISTENTES:





ALCALDESA


Dª. Mª Lourdes Molina Henares





CONCEJALES


Dña. Mª Isabel Barbero Salado


D. Antonio Valverde Jiménez


D. Antonio Fernandez Mezcua.





EXCUSAN SU ASISTENCIA


D. José Daniel García Sgró




















